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INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.
pRocEDIMTENTo A LICITACTóI.I pE MENoR cu¡,NrÍa N,0u2024.

"eopulstcróN DE pRoDucros E rMpRESroNEs DE ARTES cnÁuces".
lD 449.277

"rverueclóN BASADA EN pRECIo"

INTRODuccróN
En la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, siendo las 08:00 hs. del día mié¡coles 06 de noviembre
del 2024, en la Sala de Reuniones de la Dirección de Almacenes y Suministros del Instituto Nacional de
Desarrollo Rural y de la Tierra - INDERI sito en Tacuary Na 276 cl Mariscal. Estigarribia, se reúnen las
siguientes personas el Sr. GABINO JORGE COMEZ, Jefe del Departamento de Suministros, Sr. EDGAR
FERREIRA, Jefe del Departamento de Almacenes, el C.P. PABLO ARIEL VELAZQUEZ, Jefe del
DePartamento de Análisis y Evaiuación de Contabilidad, y la Abg. MARIEL CONTRERA, Asesora Jurídica,
todos Funcionarios del INDERT, de conformidad a la Resolución P.Ne 1.46812024 "QUE APRUEBA PLIECO
DE BASES Y CONDICIONES Y AUTORIZA INICIO DE PROCEDIMIENTO A LA CONVOCATORIA A
LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NO O1l2024; DESIGNA ENCARCADA DEL PROCESO DE
CONTRATACIÓN; E INTEGRA COMITÉS DE APERTURA Y EVALUACIÓN, PARA LA 'ADQUISICIÓN
DE PRODUCTOS E IMPRESIONES DE ARTES GRÁFICAS" tD 449.217, de conformidad ala Ley N.7021122
"De Suministros y Contrataciones Públicas" y sus reglamentaciones.

DISPON I BILIDA D PRESUPUESTARIA
Conforme se aprecia en el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria No 60120?4, emitido para el PAC Nq
449.?77, año 2024, por Ia Gerencia de Administración y Finanzas - Dirección de Presupuesto, se cuenta con
una Disponibilidad Presupuestaria por el monto Total de Gs. 17"1.268.465 (Ciento once millones doscientos
sesenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y cinco).

DEA E BR
El Acto de Apertura de sobres se llevó a cabo en la Unidad Operativa de Contrataciones siendo las nueve y
treinta horas del día once del mes de octubre del año 2024, el acto de apertura de los sobres de las ofe¡tas
presentadas, cumplido los requisitos exigidos en la Ley N'7027122y su Decreto Reglamentario N" 2264/2024,
y habiéndose puesto el presente llamado a través del Sistema de Información de las Contrataciones Públicas
(SICP) Portal de Contrataciones Públicas para que cualquier potencial oferente que tenga interés y que pueda
satisfacer los requisitos establecidos en los Términos de Referencia acuda a presentar su oferta.

Presentaron sus ofertas las firmas:
- OFICOMPRAS DE ]OEL ZACARÍAS VAZQUEZ
- VISUAL ARTES GRÁFICAS dC TELMA CELINA VILLASBOA
- GRÁFICA MATECO DE MARIA TERESA COLOMBINO,
- FRIGON S,A.
- GRAFICA MONARCA S.R.L.
- GRAFICENTRO S.R.L.

VERIFICACIÓN DEL MPLIMIEN DE LOS REOUISITOS DE CARACTER SUSTANCIAL.
Conforme a los métodos de evaluación y criterios establecidos en el Artículo 75 del Decreto N" 2264/24, qre
reglamenta la Ley N'702'l/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" se procede a la evaluación de las
ofertas y se verifica el cumplimiento de las mismas respecto al suministro de la documentación básica de
carácter sustancial.

Pasamos a efectuar el análisis de las documentaciones de la propuesta de conformidad a la disposlclon
contenida en los Art. 79. DOCUMENTOS SUSTAN S del Decreto N" 2264124 que reglamenta la Ley N"CIALE
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Documentos d€ C¡rácter Sustancial
Formulario de Oferta
y la lista de Precios

Senerada
electrónicamente a

través del SICP,

Ilenados y firmados.

GarantÍa de
Mantenimiento de

Oferta

Documentos que
acrediten la existencia d€l

Oferente

OFICONIPRA d€

RODRIGO JOEL
ZACARiAS
VAZQUEZ

Cumpl€ Cumple Cumple

VISUAL ANTES
CR,\FICAS d€
TETMA CETINA
VILLASBOA.

Cumple Cumple Cumple Cumple

CRAFICA
MATECO DE
]\'lARIA TERESA
coLoMElNo.

Cumple Cumple c-umPle Cumple

IRIGÓN
S.A.

Cumple Cumple Cumple Cumple

CRAIICA
MONARCA S.R.L

Cump¡e Cumple Cumple C'rñple

GRATICENTRO
S.R.L

Cumpl§ Cumple

TABLA COMPARATIVA DE PRECIOS DE LAS OFERTAS AIUSTADA POR ERRORES ARITMÉTICOS:
De conformidad a Ia disposición contenida en el del Art. 75 del Decreto No 2264/24, se ha procedido a la
verificación de las planillas de Precio presentadas por las firmas que han cumplido con la documentación de
carácter sustancial, resultando que ninguna de ellas presenta errorcs aritméticos. A continuación, se procede a la
ve¡ificación de las ofertas económica presentadas por los oferentes, conforme al cuadro del Anexo I el cual se
adiunta al presente informe.-

NDEM PREFERE
En el marco del Presente Proceso de contratación, se procede a verificar la aplicación del Beneficio del Margen
de Preferencia de Origen Nacional confo¡me a los documentos presentados por los oferentes. En efecto se
iNfOrMA qUC IAS firMAS OFICOMPRA DE RODRIGO JOEL ZACARÍAS V AZQUEZ, V1SUAL ARTES
GRÁFICAS DE TELMA CELINA VILLASBOA, GRAFICA MATECO, GRAFICA MoNARCA Y
GRAFICENTRO S.R.L. cuentan con el Certificado de Origen de Producto y Empleo Nacional vigente
corresPondiente al presente llamado. Así mismo este comité verificó en el Portal oficial del Ministerio de
Industria y Comercio (MIC) el CPEN de la firma FRIGON S.A. y ésta no se encuentra vigente por lo que el
comité conside¡ó solicitar Ia documentación correspondiente po¡ nota, en fecha 23 de octubre de 2024, El
plazo de Presentación es de 24 hs. Según correo miembro del comité Cabino Jorge Gómez Morínigo

111()l.l ¡',t ¡ conl siendo las 16:38 hs. y recibiendo la contestación, con la documentación
requerida, en fecha 24 de octubre de 2024 de (frigonsa@gmail.com), siendo las l1:21hs

La firma FRICON S.A. en fecha 24 de octubre 2024, remitió documentación requerida, (Certificado de Origen
de Producto y Empleo Nacional), válido y autorizado exclusivamente para ID Ne 449.2-lZ, en fecha 24 de
octubre de 2024 de (frigonsa@gmail.com), siendo las l1:21hs. En tiempo y forma

Al resultado del análisis de estas documentaciones, se mantiene las tendencias de precios de acuerdo al
Cuadro Comparativo de Ofertas, pues no será aplicado el Margen de Preferencia a ningún oferente.-

Conforme lo establece el Art. 75 del Decreto Reglamentario N'2264124 de la Ley N" 7oz7/22, que dice: "se
selecc ll¿l provisorialneute a la ofcrta con cl nrcrror precio, Ia cual será analizada en detalle para verificar su
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cumplimiento con otros requisitos de la licitación como especificaciones técnicas, plazos de entrega, capacidad
financiera y técnica para cumplir el contrato".-

A continuacióry atendiendo a la evaluación realizada por el Comité de Evaluación en cuanto al cumplimiento
de las especificaciones técnicas solicitadas, se toman las ofertas más baja presentadas por la firma
OFICOMPRA DE RODRICO ]OEL ZACARÍAS V AZQUEZ, VISUAL ARTES GRÁFICAS DE TELMA
CELINA VILLASBOA, GRAFICA MATECO, FRICóN S.A., y GRAFICENTRO S.R.L. que es analizadas en
detalle:

I DE PR AD
se realiza el análisis de precio ofertado por oFICoMpRA DE RODRIGO JoEL ZACARÍAS v AZeuEZ,
VISUAL ARTES CRÁFICAS DE TELMA CELINA VILLASBOA, GRAFICA MATECO, FRIGÓN S.A., Y
GRAFICENTRO S.R.L. con los resultados consignados de acuerdo al Anexo II el cual se ad.junta al presente
informe de Ias condiciones descriptas Resolución DNCP N" 454124 para solicitar los desgloses de precios
respectivos.-

El comité consideró solicitar por nota en fecha 23 de octubre de 2024 a la fi¡ma OFICOMPRA DE RODRIGO
IOEL ZACARÍAS V AZQUEZ, una explicación detallada de Ia composición de precio ofertado en el Ítem 7,
"Pedido Interno de Materiales", y el Ítem 12 (Hojas con membrete tamaño oficio), ya que los mismos no se
encuentra dentro del rango. Y a la vez se procedió a solicitar documentaciones que no se encont¡aron en el
SICP de la DNCP, requeridas para el proceso de evaluación. EI plazo de presentación es de 24 hs. Según
co¡¡eo miembro del comité Gabino iorge Gómez Morínigo (ggonrezmo¡inigo@gmail.com) siendo las 16:42hs.
y recibiendo la contestación en físico, con las documentaciones requeridas, en fecha 24 de octubre de 2024,
siendo las 14:23hs, En tiempo y forma.

La firma OFICOMPRA DE RODRIGo JOEL ZACARÍAS v AZQUEZ en fecha 24 de ocrubre remitió la
aclaración Pertinente presentando una planilla de explicación detallada de composición de los precios
ofertados que contiene precio de costo del bien, Gasto de Transporte y uso o mantenimiento, impuestos y
utilidad de la empresa. Esta acla¡ación resulta satisfactoria para este Comité y remitió las documentaciones
requeridas en tiempo y forma.

El comité consideró solicitar por nota en fecha 23 de octubre de 2024 a la firma FRIGON S.A., una explicación
detallada de la composición de precio ofertado en el item 3, "Talonario de Recibo de Dinero", el Ítem 5 (Hojas
de Resolución Presidencia), y el Ítem 8 (Solicitud de Compra de Lotes coloniales), ya que los mismos no se
encuentra dentro del rango. Y a la vez se procedió a solicitar documentaciones que no se encontraron en el
SICP de la DNCP, requeridas para el proceso de evaluación. Et plazo de p¡esentación es de 24 hs. Según
correo miembro del comité Gabino Jorge Gómez Morínigo (ggomezmorinigo@gmail.com) siendo las 16:38hs.
y recibiendo la contestación, con las documentaciones requeridas, en fecha 24 de octubre de ZOZ4,
(frigonsa@gmail.com) siendo las 11:21hs. En tiempo v forma.

La fi¡ma FRIGON S.A. en fecha 24 de octubre 2024 remitió la aclaración pertinente presentando una planilla
de explicación detallada de composición de los precios ofertados que contiene precio de costo del bien (Fi¡os y
variable), Gasto de TransPorte y uso o mantenimiento, impuestos y utilidad de la empresa. Esta aclaración
resulta satisfactoria para este comité y remitió las documentaciones requeridas en tiempo y forma.

El comité consideró solicitar por nota en fecha 23 de octubre de 20?4 a la firma GRAFICENTRO S.R.L., una
explicación detallada de Ia composición de precio ofertado en el ltem 2, "Ca¡atula para Expedientes,,, el Ítem
4 (Caratula para expedientes. judiciales), el Ítem 6 (Carpeta con memb¡ete cartulina y solapa), Ítem l0
(Caratula Lila para Expte.), Item 13 (Hoias con membrete tamaño A4), y el Ítem 14 (Hojas con membrete
tamaño Carta), ya que Ios mismos no se encuentra dentro del rango. y a la vez se procedió a solicitar
documentaciones que no se encontraron en el SICP de la DNCP, requeridas para el proceso de evaluación. El
plazo tación es de 24 hs. Según correo miembro del comité Gabino forge Gómez Morínigo
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nlezn-toIltll ¡')'l siendo las 16:4ihs. y recibiendo la contestación, con las documentaciones
requeridas en físico, en fecha 24 de octubre de 2024, siendo las 12:30hs. En tiempo y forma.

La firma GRAFICENTRO S.R.L. en fecha 24 de octubre r€mitió la aclaración pertinente presentando una
planilla de explicación detallada de composición de los precios ofertados que contiene precio de costo del
bien, Gasto de Transporte y uso o mantenimiento, impuestos y utilidad de la empresa. Esta aclaración resulta
satisfactoria para este Comité y remitió las documentaciones requeridas en tiempo y forma.

El comité consideró solicitar por nota en fecha 23 de octubre de ?0?4 a la firma GRAFICA MATECO DE
MARIA TERESA COLOMBiNO LAILLA, una explicación detallada de la composición de precio ofertado en
el Ítem 1, "Cubo Ablocado", y el ítem 9 (Certificado de Ocupación), ya que los mismos no se encuentra dentro
del rango. Y a la vez se procedió a solicitar documentaciones que no se encontraron en el SICP de la DNCP,
requeridas para el proceso de evaluación. El plazo de presentación es de 24 hs. Según correo miembro del
comité Gabino Jorge Gómez Morínigo (ggorleznrorinigo@gtlail.com) siendo las 16:39hs.

Cumplida el plazo la firma GRAFICA MATECO DE MARIA TERESA COLOMBINO LAILLA no ha
respondido a dicha solicitud en tiempo y forma, motivo por el cual este comité sugiere rechazar la oferta de
dicha firma de acuerdo a lo establecido en el A¡t.4 en el cuarto párrafo de Ia Resolución DNCP N' 45412024
donde textualmente dice: "Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuestn no scn sufícíente para justifícar el
precio ofertarlo del bien, obra o senticio, el precío seró declarnd.o inaceptable y la oferta rechazada".

Por lo tanto este comité toma la segunda oferta más baia presentada por la firma VISUAL ARTES GRAFICA
DE TELMA CELINA VILLASBOA, por el item 1 (Cubo Ablocado) que se encuentran en el rango permitido de
acue¡do al Anexo Il el cual se adjunta al presente informe, y por el Ítem 9 (Certificado de Ocupación), la
oferta más baia presentada es por la firma FRIGON S.A,, debido a que no se encuentra en el rango
permitido de acuerdo al Anexo II, el comité considero solicitar por nota en fecha 25 de octubre de 2024, una
explicación detallada de la composición de precio ofertado, El plazo de presentación es de 24 hs. Según correo
miembro del comité Gabino Jorge Gómez Morinigo (ggomezmorinigo@gmail.com) siendo las 11:31hs.

En fecha ?7 de octubre de 2024, la firma FRIGON S.A. mediante el correo: (frigonsa@gmail.com) siendo las
05:53hs., ¡emitió la acla¡ación pertinente presentando una planilla de explicación detallada de composición de
los precios ofertados que contiene precio de costo del bien (Fijos y variable), Casto de Transporte y uso o
mantenimiento, impuestos y utilidad de la empresa. En tiempo y forma. Esta aclaración resulta satisfactoria
para este Comité y remitió las documentaciones requeridas en tiempo y forma.

VERIF ICAC ION DEL CUMPI, IMIEN AL ARTICULO 21 DE LA LE\ 702112022 \ LA RESOLUCIÓN
DNCP NO 44OIi2O2 3

Por otra Parte el Comité de Evaluación mediante nota de fecha 23 de octubre de 2024, ha solicitado al Dpto. de
Liquidación de Salarios y Otros dependiente de la Dirección General de Gestión y Desarrollo de Personas del
INDERT, verificar en los registros del personal del INDERT y en la BASE DE DATOS del Sistema Integrado
de Administración de Recursos Humanos (SINARH) para detectar si los oferentes o sus representantes se
hallan comprometidos en los presupuestos del Art.21 de la Ley N'7021122, en cumplimiento a la Resolución
DNCP 4401/23.-

EI Departamento de Liquidación de Salarios v Otros dependientes de la Dirección General de Cestión y
Desar¡ollo de Personas del INDERT mediante Memo D.A.S Na 22812024 de fecha 25 de octubre de 2024,
info¡ma mité que las cita as personas no se encuentran registradas en la base de Base de f)atos del

RIPRESENTANTI LEGAL c.t.c N. ENIPRESA
I RODRICO JOgL ZACARIAS 3.500.971 OF]COMTRAS NO RFCISTRA
1 TELMA CELINA VII-LASBOA 2.922.317 ARTES GR"\FICA VISUAL NO REGISTRA
3 CARLOS FRIEDMANN ORTIZ 3 639.36s ¡RICON S A NO ITECISTI{A
I EUSEBIO CRISTINO ARGUELLO -151 1l1 GRAFICENTRO S,R,L NO REGISTRA

SINA RH

IRA
Almacenes

n MJ

Cottt¡uo C'
AboX.

Direcc¡ón de y Sumin¡suos

&
GÓ

S!mmstrqa

Pá9. 4

ü
AsBsora 

ilridica!94

I)



lt

Sistema lntegrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH), el citado documento forma parte del
presente informe.

REQUIS ITOS D OCUMEñ-TAL ES PA RA EVAt U N Dr LAS coNDrcloNES DE pARTrcrpActóN.

OFICOMPRA DE RODRIGO JOEL
ZACARIAS

Certificado de Cu mplimiento con l¡ Seguridad Social. (..) Cumple
Cerlificado de Producto y Empleo Nacion¿I, emitjdo por el MlC, eñ cáso de contar. (..) Cumple

Ce.tificado de Cumplimiento Tributario. (.') Cumple

Paleñte comercinl del munici io en doñde esté asentado el estableciñienlo del oferente. C') Cumple
Declaración Juráda de "Declaración de Personas", de conformidad con el formut¡rio €stándar
Sección l-ormul¡rios Cumple

l¡s documenlos indicados con doble astetisco (**) debeñfi esÍñr Ltigentes d ld fecha y hord tape de presektación de aÍe as cofio lo estabtece el pliego de
Bases y Cofialidokes.

DocuMEN-ros LEGALtS pARA orERtNTEs ¡NDIvIDUALES. pERsoNAs FislcAs
OFICOMPRA DE RODRIGO JOEL

ZACARIAS
Cumple

Const¡¡.i¡ dp iñs.ri islio Unico de Conrrlb tes RUC. Cumple
En €l caso qu€ suscriba la of€rta otra pe.sona €n su represeñta.ión, deberi acompañár uná forocopia
simple de su cédula d€ ¡dentidad v una fotocopia simple del poder sufic¡enre otor8ado por Es.ritura
Pública para pres€ntar la olerta y r€presentarlo en Ios actos de la ticitación. No es necesario que el poder Cumple

Este comité considero solicitar mediante nota de fecha 23 de octubre de 2O?4 a la firma OFICOMPRA DE
RODRICO JOEL ZACARIAS Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia
requerida y Constancia de buen cumplimiento de contrato. El plazo de presentación es de 24 hs., según correo
miembro del comité Gabino Jorge cómez Morínigo (ggomezmorinigo@gmail.com) siendo las 16:42hs.

La firma OFICOMPRA DE RODRIGO JOEL ZACARIAS mediante nota de fecha 24 de octubre de 2024

Presenta lo solicitado Por este comité en tiempo y forma solicitada, por lo tanto se procede a la verificación de
los documentos de acuerdo al siguiente cuad¡o detallado a continuación:

Copia de facturaciones )'/o re(epciones f inales
Constancia de buen cu

ANÁLISIS DE CAPACIDAD FINANCIERA
Este comité considero solicitar mediante nota de fecha 23 de octubre de 2024 a la firma OFICOMPRA DE
RODRIGO JOEL ZACARIAS Balance general de los años (2021-2022 y 2023). EI plazo de presentación
es de 24 hs., según corteo miembro del comité Gabino Jorge Gómez Morínigo
(ggomezmorinigo@gmail.com) siendo las 16:42hs.

La firma OFICOMPRA DE RODRIGO JOEL ZACARIAS mediante nota de fecha 24 de octubre de 2024
presenta lo solicitado Por este comité en tiempo v forma solicitada, por lo tanto se procede al análisis de la
situación fi
OFICOMP

ciera según al Balance general de los años (2021-2022 y 2023) presentado por la firma
DE RODRIGO JOEL ZACARIAS, conforme al siguiente cuadro;

nan

Alrnacen

Jorg 0.
Jrh

MI Abo¡.
Confiuoc.

OFICOMPRA DE RODRIGO IOEL
ZACARIAS

Cumple

,lirección deA y Sur$nisuos
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VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS CONFORME AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.

REOUISITOS DOCUMENTALES PARA LA EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA

Fotocopia siñple de 1a Cédula de Identidad det firmante de ta oferta. (")
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SITUACIÓN FINANCIERA DE LA FIRMA OFICOMPRAS DE RODRIGO JOEL ZACARIAS
Descripción Cál(ulos

2021 2023 Coefic P¡rámetros de ref erenci¡

I¡dice de liquidez
8.15.1.4.t0 218 7.5.19.553.865 r2.982.517.068 2E.986.511.151

l,El
Mayo¡ o igual que 1 e¡
p¡onedio en los 3 últimos

.1.322.917.1ró ó.83ó.891.988 15.822.725.507

Endeodamienio
5.130 286 103 !-32?-917 .116 6.83ó.891.988 76.290.725.a07

0,{8

No debe ser mayor que 0.80

en promedio en los3 últimos
10.555..t56.29ó 9.225.ó37.833 t.l.¿51.198.801 31.232.292.933

1.228.191.825 177.521.225 2.711 .616.399 +.117 .329 .t79
0,73

No deberá se. nesativo t) en
promedio en los 3 últimosUtilidad del eiercicio

3_,125_)b9 _192 .r.902.690.,l]7 7.6t.1.306.81ó 17 .9,t2.166.725

EI Comité de Evaluación designado para la presente convocatoria en el marco del procedimiento a Licitación
dC MCNOT CUANIiA N, Oi/2024 "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS E IMPRESIONES DE ARTES CRÁFICAS-
lD 449.277, considera que la oferta presentada por la firma OFICOMPRA DE RODRIGO JOEL ZACARIAS,
cumple con Ia Capacidad Legal y Financiera, tiene la experiencia solicitada en el ramo, que son objetos de Ia

Presente convocatoria, y podrá cumplir con las condiciones legales y Técnicas, conforme a los criterios de
evaluación y calificación requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones y sus Anexos.-

VERIFICACIÓN D CUMENTOS CONFORME AI- PI,IEGO DE BASES Y CONDICIONES,E

REeursrros DocUMENTALES pARA EvALUACTóN DE LAs coNDrcroN¿s or i¡,nTlclPeclo¡r¡.
tl{lcoN s.A

Certificado de Cum plimienro con la Seguridad Social. (") Cumple
Certificado de Producto y Empleo Nacioñal, emitido por el MIC, en caso de.ontar. (") Cumple

Certificado de Curñplimi.ñto Tributario. (1*) Cumpl€

Patente corñerci¡l del muni.ipio en donde esté asentado el esr¡blecimienlo del oferente. (") Cumple
Dec¡aracióñ Juradá de "Declaración de Personas", de confonnidad .on el formulario estándar
Sección Formulario§ (..) Cumple

Ia§ documentos in.lica¡los cott doble dste sco (*') deberán eslar uigeñtes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas conto lo establece el Pliego de

Bases y Condic¡ones.-

DOCUMENTOS LECALES f'ARA OFERENTES INDIVIDUALES. PERSONAS JURIDICA

FRIGOiv S.A

Folocopia simplede losdocumentos que acrediten la existencia le8alde la persona iuridica tates como ta
Evr¡turá Pública de Coñsl¡lución y protocol¡zacióñ d€ los Estarü tos so.¡ales. t¡sestátutos deb€rán eslar
insc¡iplos en la S€cción Personas J u rid icás de la D¡re(ción de Re8istros Públicos. (')

Cumple

Constañc¡a de inscri Cumple
Fotocopia simplede los documentosde idenlidad de los repre*ntanteso apode.adosde Ia sociedad. (') Cumplc
Foto€opia simple de los documentos que acrediten las facr¡ltades del firmanre de la oferra pa.a
€omPrometer al oferente. Eslos documentos pueden consistir en: ün poder suficiente otorgado por
Escritura Públ¡ca (no es necesario que esté inscripro en el Retistro de Poderes); o los documenros
socielarios que justif¡quen la representacióñ d€l firmanie, táles como las actas de asamblea y de
directorio en elcáso de las sociedades añónimas. (.)

Cumple

Este comité considero solicitar mediante nota de fecha 23 de octubre de 2024 a la firma FRIGON S.A copia de
factu¡aciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida y Constancia de buen cumplimiento
de contrato. El plazo de presentación es de 24 hs., según correo miembro del comité Gabino Jorge Gómez
Morínigo (ggomezmorinigo@gmail.com¡ siendo las 16:38hs.

La firma FRIGON S.A, mediante nota de fecha 23 de octubre de 2024 presenta lo solicitado por este comité en
tiempo y forma sol¡citada, por lo tanto se procede a la verificación de los documentos de acuerdo al siguiente

lado a continuación:

' LO

'Cattnro 
C.

mac¡nes Jolodel

cuad¡o d

y Suministros

Jo ¿M

Pág.6

4
tDU¿

Assso{a Jurrdica
Y

Rentábilid¿d

REOUISITOS DOCUMENTALES PARA LA EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA



y'¿4

FRIGON S,A

Copia de facturaciones y/o r€cepciones finalesque avalen la erperiencia requeridá Cumple
Cúñsr¿ncr.r de huen cumplimrenro de conÍ tro. Cumple

¡.rr¡ÁtISls or crpncloep nN.lNClrna
Se procede al análisis de la situación financiera Según al Balance general de los años (2021-2022 y 2023)
presentado por la firma FRIGON S.A., conforme al siguiente cuadro:

SITUACIÓN FINANCIERA DE LA FIRMA FRIGON S.A.

El Comité de Evaluación designado para la presente convocatoria en el marco del procedimiento a Licitación
dC MCNOT CUANTíA NC OIi2O24 "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS E IMPRESIONES DE ARTES GRÁFICAS"
lD 449.217, considera que la oferta presentada por Ia firma FRIGON s.A., cumple con la Capacidad Legal y
Financiera, tiene la exPeriencia solicitada en el ramo, que son obietos de la presente convocatoria, y podrá
cumplir con las condiciones legales y Técnicas, conforme a los criterios de evaluación y calificación
requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones y sus Anexos.-

IJI D
Este comité considero solicitar mediante nota de fecha 23 de octubre de 2024 a la firma GRAFICENTRO
S.R.L., el Ce¡tificado de Cumplimiento con la Seguridad Social. El plazo de presentación es de 24 hs., según
correo miembro del comité Gabino Jorge Gómez Morínigo (ggomezmorinigo@gmail.com) siendo las
16:41hs.

La firma GRAFICENTRO S.R.L., mediante nota de fecha 24 de octubre de 2024 presenta lo solicitado por este
comité en tiempo y forma solicitada, por lo tanto se procede a Ia verificación de los documentos de acuerdo al
siguiente cuadro detallado a continuación:

cot, doble asterisco (*') deb?rán estat úBanles a la fecha v horc lope de presentación de ofertas cofio lo estabtece el pliego de

a[.t¡
toot. '-ttlaltll cofltt¿ta c.

Jc

8.080.964.155 9.015.504.036 9.360.216.937 26.4S6.685.128

1.32L.658.321 1.672.000.86s 2.177.208_219 5.110.867.471
s,18

lüayoro igualque 1en

promedio en lor 3 últimot

1.32!.65a.321 1.672.000 865 2.r17 .204.279 5.110.867.471

11.884.366.939 12643,496.675 14.051.915.961 38.581.779.s75
0,13

No debe ser mayor qu.0.80

er promedioen los 3 últimos

666.468.779 390.247.838 913.r51.218 1.969.867.895

10.562.708.612 10.973.49s.810 71_934_707.682 33.470.912.104

0,06

No dcbérá ser né8átivo (.)éñ

prorned¡o en los 3 últ¡mo.

DUISITOS OCU|vf ENT L ES E UL cr DEN ASL ()C DIN DECIONES ARP CIPTI

Certificado de soctal. (")
Certific¡.lo do Producto eo Na€ional, emitido el MtC, en caso de contar. (ra) Cumpk'
Certificado de C!¡mplimienro Tribut¡rio. (") Cu.nple

Patente comercial del municipio en donde esré asentado et estabtecimieñro del oferente. (.+) Cumple

Declar¡ción lurada de "Declaración de personas,', de conforhidad con el fúmulario cstándar
Sección Formularios Cumpl!

Sum¡nistrot Sufnml¡lro9

Páe. 7

Asesora J ídica

Descr¡pc¡ón Cálculos lnd¡ces
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lndic€ de liquide.
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REOUISITOS DOCUMENTALES PARA LA EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA
Este comité considero solicitar mediante nota de fecha 23 de octubre de 2024 a la firma GRAFICENTRO S.R.L.
Constancia de buen cumplimiento de contrato. El plazo de presentación es de 24 hs., según correo miembro
del comité Cabino Jorge Gómez Morínigo (ggomezmorinigo@gmail.com) siendo las 16:41hs.

La firma CRAFICENTRO S.R.L. mediante nota de fecha 24 de octubre de 2024 presenta lo solicitado por este
comité en tiempo y forma solicitada, por lo tanto se procede a la verificación de los documentos de acuerdo al
siguiente cuadro detallado a continuación:

CRA¡IC¿NTRO S.R.L,

Copia de factu racioñes y/o recepciones fináles que avalen la erper¡encia requeida. Cumple
Constanc¡a de buen limienlo de contr¿to. Cumple

ANÁLISIS DE CAPACIDAD FINANCIERA
Se procede al análisis de Ia situación financiera Según al Balance general de los años (2021-2022 y 2023)
presentado por la firma GRAFICENTRO S,R.L., conforme al siguiente cuadro:

SITUACIÓN FINANCIERA DE tA FIRMA GRAFICENTRO S,R,T.

El Comité de Evaluación designado para la presente convocatoria en el ma¡co del procedimiento a Licitación
de MenoT Cuantía NA O1l2024 "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS E IMPRESIoNES DE ARTES CRÁFICAS',
lD 449.217, considera que la oferta presentada por la firma GRAFICENTRO S.R.L, cumple con la Capacidad
Legal y Financiera, tiene Ia experiencia solicitada en el ramo, que son objetos de la presente convocatoria, y
podrá cumplir con Ias condiciones Iegales y Técnicas, conforme a los crite¡ios de evaluación y calificación

el Pliego de Bases y Condiciones y sus Anexos.-

)t{

DOCUMENTOS LEGAI-ES PARA OIERENTES INDIVIDUALES, PERSONAS IURUDICAS.

CRAFICENTRO S.R.L.

Fotocopia simple de los documentos qlre afiediten Ia existe¡cia leBal de Ia persona juridica tal€s coño la
Escritura Pública de Conslitución y protocolizacióñ de los Estátutos Sociales. Los estatutos deberán esiar
inscriptos €n Ia Sección Personas luridicas de la Dirección d€ Re,{istros Públicos. (r)

Curnple

Conslanc a de inscrip.ión en el Registro Úñico de Conkibuyentes. (r) Cumple
Fotocopia simple de los documentos de identidad de los represeñtantes o apoderados de la sociedad. (') Cumple
Fotocopia simple de los do{umentos que acrediten las lacultades del fi¡mante de ¡á oferta para
comprometer al olerente. Estos documenlos pueden consist¡r enr un poder suficiente otorgado por
Escritura Pública (no es nec€sario que esté inscripto en el Re8istro de Poderes); o los documentos
soci€tarios que iustifiquen la repres€ntación del firmante, tales como las actas d€ asahbleá y de
directorioen elcaso de las so.¡edades anóniñas. (')

Cumple

800.s9s.805 909.616.639 1.043.080.384 2.7 51.292.428

416.618_724 1.0s8.492.435 794.055.115 2.129.L66.270

1,18

Mayor o ¡Sualque 1en

promedio en loi 3 úkimos

1.058.492.435 794.O54_115 2.129.L65.270

2.7 06.3a6.922 3.420.132.881 3.405.602.102 9.532.121.905

o,24

No d.b.ser mayorque 0.80

en promedio en los 3 últimos

131.812.244 249.905.547 446.L74.484

2.229.168.203 2.361.640.446 2.611.546.987 7 .202.955.636

0,06

No dcb.rá rcr n€gativo (-)en

promadio én lo9 3 último§

requeri ase

d6
M,

Pág.8
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REeuIsITos DocUMENTAtES pARA EvALUACtóN DE LAs coNDIcIoNEs DE pARTlclpACloN
VISUAL ARTES CRAIICA DE TELMA

CELINA VILLASBOA
Ce¡tificado de Cumplimiento con lá Segu¡idad Social. (*') Cumple
Certificado de Produ.to y Empleo Nacional, emit¡do por el MC, en c¡so de contar. (**) Cumple

Ce¡tificado de Cumpl¡m¡enlo Tributario. (**)

Patenle comercial del municipio en donde esté aseniado el establecimiento del oferente. (**) Cumple

De€laración ]urada de "Declaración de Personas", de conformidad .on el formulario estándar
Sección Formularios (**) Cumple

VISUAL ARTES GRAFICA DE TELMA
CEI INA VII,I ASBOA

Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (') Cumple
Constañcj¡ de i¡scripción en el Registro Unico de Contribu),entes IIUC. (") Cuñple
En el caso que suscriba la oferta oha persona €n su representación, deberá acompañar una fotocopia
simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura
Pública pa.a p¡esentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesa.io que el poder
esté insc.iplo en elRegisko de Poderes. (')

Cur¡ple

ISITOS D EVALUACI NDELAEX
Este comité considero solicitar mediante nota de fecha 23 de octubre de 2024 a la firma VISUAL ARTES
GRAFICA DE TELMA CELINA VILLASBOA, Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la
experiencia requerida y Constancia de buen cumplimiento de contrato. E) plazo de presentación es de 24 hs.,

según correo miemb¡o del comité Gabino Jorge Gómez Morínigo (ggomezmorinigo@gmail.com¡ siendo las
16:41hs.

La firma VISUAL ARTES GRAFICA DE TELMA CELINA VILLASBOA, mediante nota de fecha 24 de octubre
de 2024 presenta Io solicitado por este comité en tiempo y forma solicitada, por lo tanto se procede a la
verificación de los documentos de acuerdo al siguiente cuadro detallado a continuación:

E

qq._t:.rlt1.ll!!!¡ jlntll
L
Cumple

ANALIs s DE CAPACIDA D FINANCIERA
Este comité considero solicitar mediante nota de fecha 23 de octubre de 2024 a la firma VISUAL ARTES
GRAFICA DE TELMA CELINA VILLASBOA, Balance general de los años (2021-2022 y 2023). El
plazo de presentación es de 24 hs., según correo miembro del comité Cabino Jorge Gómez Morínigo
(ggomezmorinigo@gmail.com¡ siendo las 16:43hs.

La firma OFICOMPRA DE RODRIGO JOEL ZACARIAS mediante nota de fecha 24 de octubre de 2024
presenta lo solicitado por este comité en tiempo y forma solicitada, por ¡o tanto se procede al análisis de la
situación financiera Según al Balance general de los años (2021-2022 y 2023) presentado por la firma
VISUAL ARTES GRAFICA DE TELMA CELINA VILLASBOA, conforme al siguiente cuadroi

Jo Gó

sora Juridica
V

ane Controro
AI

VISUAL ARTES GRAFICA DETELMA CELINA
VILI-ASBOA

Direcc¡ón de Al y guministrcs
DE

m¡n¡al¡o!

Pá9.9 q Abo¡.n
ASe

c.

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS CONFORME AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.

Los documenlos indicados cotl doble asterisco (*') debeúfi es¡ar t igenles a la fecha y hor| lope de presenlación de ofertqs como lo estsblece el Pliego de

Boses y Condicioñes.

DOCUMENTOS LECALES PARA OTERENTES INDIVIDUALES. PERSOÑ'AS [ÍSICAS.

M.
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SITUACIÓN FINANCIERA DE LA FIRMA VISUAL ARTES GRAFICA

El Comité de Evaluación designado para la presente convocatoria en el marco del procedimiento a Licitación
dC MENOT CUANTíA N9 OU2O24 "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS E IMPRESIONES DE ARTES GRÁFICAS''
fD 449,217, conside¡a que la oferta presentada por la firma VISUAL ARTES GRAFICA DE TELMA CELINA
VILLASBOA, cumple con la Capacidad Legal y Financiera, tiene la experiencia solicitada en el ramo, que son
objetos de la presente convocatoria, y podrá cumplir con las condiciones legales y Técnicas, conforme a los
criterios de evaluación y calificación requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones y sus Anexos.-

La Recomendación de adjudicación se ¡ealiza considerando los aspectos indicados precedentemente, el
cumplimiento de la oferta respecto a las condiciones legales y técnicas, calificación y la capacidad necesaria
para proveer los bienes.

Este Comité de Evaluación ha analizado todos los documentos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones y
sus Anexos, donde se constata que la ofertas de las firmas OFICOMPRA DE RODRIGO JOEL ZACARÍAS
V AZQUEZ, VISUAL ARTES CRÁFICAS DE TELMA CELINA VILLASBOA, FRIGON S.A., Y
GRAFICENTRO S.R.L. CUMPLEN con las condiciones Legales y Capacidad Financiera, conforme a los
criterios de evaluación y calificación expuestos en el Pliego de Bases y Condiciones y sus Anexos, a los efectos
de hacer frente a los compromisos asumidos ante la convocante y el Estado Paraguayo en conco¡dancia con
las disposiciones de la Ley N' 7021,122 de Suministros y Contrataciones Públicas en su Art. 4e Principios
Rectores; Inciso a) Capacidad Fiscal: cada etapa de la cadena integrada de suministro público será iniciada y
Ilevada adelante Por una institución pública, únicamente, cuando cuente con las condiciones presupuestarias
y de financiamiento para el cumplimiento de los procedimientos, actos y compromisos inherentes derivados
de la etapa de que se trate, baio los criterios de disponibilidad financiera y el cumplimiento de las reglas de
responsabilidad fiscal y sostenibilidad de las finanzas del Estado Paraguavo, siendo las mejores ofertas las
presentada por las Firmas;

Por tanto este comité de evaluación recomienda a la máxima autoridad de la Institución, salvo
meior Palecer, la adjudicación de la presente convocatoria bajo la modalidad de Licitación de Menor
CUANIíA N9 0-1.12024 " ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS E IMPRESIONES DE ARTES GRÁFICAS-, ID NO

449.21,7 cor.forlf].e al siguiente detalle:

- ÍrEM z (pnoroo ¡tr¡trnN¡o or N4etERIA,Lrs) v n ÍIEN,I rz (uoJas coN N{nl4unttts raN4año
OFICIO): a la firma OFICOMPRAS DE RODRIGO TOEL ZACARIAS con RUC N. 3.500.971-3, por un monto
total de Gs. 2. .000 (Guaraníes, dos millones cientos cuarenta mil) IVA INCLUIDO conforme al siguiente

o a continuaciónl

Co¡f¿ra

o

2.692.232.7 A0 2.132.336 891 3.164.966.887 8.s89.536,5s8

67.940.867 387.855.920 804.453.813 1.260.2S0.600

6,82

Mayoro igualque 1en

promedio eÍ los 3 últimot

656.149.194 387.855.920 804 4s3.813 1.848.458.927

3.876.r15.408 3.864.629.s16 4.7 72.443.189 12.513,188.113

0,15

No deb€ ser m.yorque 0,80

en promedio en los 3 últlmo!

98.545.524 0 498 128.235 596.673.7S9

2.917.376.079 3.075.921.603 3.325.816.S10 9.179.LL4,2t2

0,06

No deberá ser ne&t¡vo C)en

promédio en los 3 últimos

ED

cuadro d

v

Jo

da ñiñlllD¡

Pág. l0 q
Ases ora Ju¡idica

-.r#
c.

Descípción Cálculos lndbes
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ADQUIsIcIÓN DE PRoDUCTo. E IMPRESIóÑEs DE oTToMPRAS DE RoDRrcqoEL zACARIAs
Item Unidad de ñedida Catrtidad Precio Unitario

I Pedido interno de m¡te.iales 50 1ó..100 880.000

t: Hojas con Membreles Tamaño Oficio Oficompra 6 000 2:0 r.320.000

Total: 2.1n0.000

ITF\I 1/ CUBO AB NÓ\ Y FI ITF\I 1 'I /LIT'TI   q DE SEC tl RIDAD PA r¿ A .FT¿TTET' A Dñq DE

o.-

CANCELACIÓN) A IA fiTMA VISUAL ARTES GRÁFICAS DE TELMA CELINA VILLASBOA CON RUC NA

2.922.317-2, por un monto total de Gs. 19.410.000 (Guaraníes, Diez y nueve millones cuatrocientos diez mil)
IVA INCLUIDO, conforme al siguiente cuadro detallado a continuación;

AD QUISICION I]E PRODUCTOS E II\',PRESIONES DE VISUAL ARTTS GRAIICA DE IELI\IA CTTINA VILLASBOA

\ llem Unidad de

medida
Cantid¡d

Pre.io
Unit¿rio

1 1

Grá6ca
l 5.110 r.050.000

1l
Hoj¿s de Seglridad para Certificados de

Gráfica
3.600 5.100 18.3ó0.000

Total 19.{10.000

- Írunr g (TALoNARTo DE RECrBos DE DtNERo), Írarr,t s 1Ho¡e RESoLUCToNES DE LA
PRESIDENCIA), ÍTTU E ISOI-ICITUD DE COMPRAS DE LOTES COLONIALES) Y EL ÍTEM 9
(CERTIFICADO DE OCUPACIÓN) a la firma FRIGON S.A. con RUC Na 80025668-9, por un monto total de
Gs. 19.400.300 (Guaraníes, Diez y nueve millones cuatrocientos mil trescientos) IVA INCLUIDO, confo¡me al
siguiente cuadro detallado a continuación:

ADeursrcróN DE pRoDUCTos E IMpRESToNEs DE rRIcoN s.A.
Item Unidad de m€dida Cantidád Precio Unitario

1 3 Talonario de Recibos de Dinero FRIGON S,A, 400 20.000 8.000.000
2 5 Hoja Resoluciones dÉ la Presidencia TRIGON S,A, 10.000 120 1.200.000
3 Solicitud de Compras de Lotes Coloni¡les FRIGON S.A. 300 10.667 3 200100
,l Certificado de OcL¡pación IRIGON S,A, 300 23.331 7.000 200

19.r00.300

- ÍTCN,I z (CARÁTULA PARA EXPEDIENTES), ÍTEM 4 (CARÁTULA PARA EXPEDIENTES JUDICIALES),
íreu o lclnlrrA coN MEMBRETE CARTULINA y soLApA), Írelu ro (CARATULA LILA rARA
EXPEDTENTE), Írrrr¿ r¡ (HOJAS CON MEMBRETES TAMAñO A4) y EL jr¡,U l+ (HOIAS CON
MEMBRETES TAMAÑO CARTA) a la fi¡ma GRAFICENTRO S.R.L. con RUC Na 80006081-4, por un monto
total de Gs. 9.820.000 (Guaraníes, nueve millones ochocientos veinte mil) IVA INCLUIDO, conforme al
siguiente cuadro detallado a continuación:

ADQUISICIÓN DE PRoDUCToS E I]IfPRESIONES DE CRAFICENTRO S-R.I -\ Item Unidad de ¡¡edid¡ Cantidád Pre.io Unita¡io
I l Cárálula para E)(rredientes Graficentro 5.R. L 30.000 110 3.300.0000

-¡ Carátula para Expedientes iudiciales Grafi.entro S.R.L 8 000 130 L0.10 000
3 6 Carpela con Membrete Cartul¡na y solapa Graficentro S.R.L 3.000 1.300 3 900 000
l Il] Crratula Lila pa¡a Expediente Grrficeñt¡o S.R.I- 1.000 380 380.000

l3 Ho,as con Membretes Tam¡ño A4 Crafi(entro S.R.L 1.000 200 rJ00 000

6 t{ Hoias con Membr€tes Tañaño Ca¡ta Graficentro S.R.L 2.000 ?00 r00.000

Total 9.820.000

La sumatoria total de todos los Item arroia la suma de Gs. 50,770.300 (Guaraníes, cincuenta
millones setecientos setenta mil trescientos), que se encuentra cubierto por la disponibilidad
Presupues taria licada al p

0 M ,Ñ a7ob, tn L Cs¡ttfaÍf, c.
Áse§or a Jur¡dicatl

v

E d lltÁ JO
minrl
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p

Todas las documentaciones mencionadas en el presente informe, como así también las recomendaciones de
adjudicación forman parte del presente documento.

No habiendo otro tema que tratar se procede a la lectura y ratificación del contenido del presente informe de
evaluación, procediéndose a la firma correspondiente por parte de los funcionarios arriba citados en prueba
de conformi en dos) copias de un mismo tenor y a un solo efecto.-

U OJ G

,tJ^1
C.P. PABLO ARIEL VELAZQUEZ

Comité Eoaluador
¡sc Na¡nrffiNrnrRo

Comité Eaaluadort¿ dar

I]DCAR
('

Pág. 12
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